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GGGOOOBBBEEERRRNNNAAACCCIIIÓÓÓNNN   

   

Avda. Mcal. López C/ De Las Residentas  
Tel.: 046–242311 

Salto del Guairá – Canindeyú – Paraguay 

 
Saltos del Guairá, 12 de febrero de 2025.- 

Señor: 

Dr. Juan Agustín María Encina Pérez 

Director Nacional de Contrataciones Públicas - DNCP 

Presente 

Ref.: expresar aclaraciones en el marco del llamado a 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL - LPN Nº: 27/2.024 - 
"PROVISIÓN DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR PARA 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL DEPARTAMENTO 

DE CANINDEYÚ (PROGRAMA HAMBRE CERO - V2) - 
AD REFERÉNDUM - PLURIANUAL" - ID Nº: 458363. - 

  
Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con el objeto de manifestar aclaraciones con respecto a aspectos 
observados y/o comentarios resultantes de la verificación Primera Etapa – Adjudicación, correspondiente al 

procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL - LPN Nº: 27/2.024 - "PROVISIÓN DE ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR PARA INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL DEPARTAMENTO DE CANINDEYÚ (PROGRAMA 
HAMBRE CERO - V2) - AD REFERÉNDUM - PLURIANUAL" - ID Nº: 458363, por lo que pasamos a expresar 
puntualmente cuanto sigue: 
 
OBSERVACIONES ADJUDICACIÓN:  

 

 

Respuesta:  

 
Visto que los precios ofertados y adjudicados por el oferente participe en la licitación de referencia, supera 
los precios establecidos en el Anexo I de la Resolución CONAE Nº: 053/2024, [porcentaje de Variación = 
+5,00 %], es decir; se encuentran por encima del referencial preparado por la Convocante y difundido con 
el llamado a contratación, no obstante; los precios ofertados por el oferente se encuentran dentro de los 
márgenes establecidos en la normativa Resolución DNCP Nº: 454/24 de fecha 15 de febrero de 2024 - 
Artículo 4º - CRITERIO DE EVALUACIÓN A SER APLICADO EN EL ANÁLISIS DE LOS PRECIOS DE 
REFERENCIA. 
 
En ese sentido, se ha presentado ante el Consejo Nacional de Alimentación Escolar (CONAE), informe de 
precios adjudicados y en consecuencia se ha solicitado la AMPLIACIÓN de los recursos financieros a la 

Gobernación del XIV Departamento de Canindeyú. 
 
Por tanto, se remite adjunto Resolución CONAE N°: 004/2025 - POR LA CUAL SE APRUEBA LA 
AMPLIACIÓN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS A LA GOBERNACIÓN DEL XIV DEPARTAMENTO DE 
CANINDEYÚ) ... 

  

 
Por lo expuesto, se solicita a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), se sirva considerar lo 
manifestado por esta Unidad Operativa de Contrataciones (UOC) y, en consecuencia, proceda a la difusión 

correspondiente.   
 
Atentamente. 
 
 
 

 
……………………………… 

Lic. Julio C. Melgarejo S. 
Encargado UOC 

Gobernación del XIV Departamento de Canindeyú 
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